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l.

Centro con el que.., pretendé ...wzar el inten:ambio _ _ .

O;;:;;';;;¡Ó;;··:::::~:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::·:T~o;;;;-==:::::::::::::
~ posta1 ••••••.••..••..••• Localidad ••; _ .
ProV1DCIlI ••.••......... Número de alumnos participantes .•••.............
Curso •••••.•••.•••.•• Número de Profesores acompañantes ...............•
Fecha ¡mvísIa pma el inten:ambio •..;.... Olas de duración .•••.•..

=;:.,~~.~~:~.:..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::"¡;e;¡;¡¡¡s.

.=.~oo..~ ..~.~~~~.~~~~.~.~~.~
.. __ _..... a de ::..__..~.:.•- :••.•.•: de 1986.

(Firma do loo Dift<t<no do loo ecoa.s) . .,

Dot:runmlaci6n que presentan los Centros:'.

~
.'

Proyecto peda&ógi<:o COIIiunto••

. Relación nominal de alumnos.
Autorizaciones paternas. . ..
Pre\'isión desc10sada de ¡astos. ,

· ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCA.
· ~A. MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA. .

•ANEXO n
. Informe de la fupea:i6n T6mIca

Intercambio escolar solicitado&rr el Centro _ .=r..a:i:,'\mPtC!&SóPC;OS 1 Centro - .••.- .
el y Clonanu.ento _ :••••...•.................

Peifil socio<eonómico fiuniliar del Centro (explicar con deta1Ie
refiriéndose a barrio, distrito o población en que está situado, nivel
profesional predonunante de los padres del alumno, calificación
~obal que podria establecerse, ele.) ..

úmero de becarios del Centro en el curso 1986187 .••.•••••••••••••.••
Número total de alumnos del Centro en el curso 1986/87 ••••••••••

· _ ...•..•_ ..•;.............. a .: _. ele ••••••••••••••••, :...... de 1986.
1'01'1. lu; .......

(Firmay_) .

Informe de la Dirección Provincial u órgano perilhico de Comuni
dad Autónoma con competencias trimsferidas en materia de
educación ....•....•...•...._.•.....••...•••••••••••.•.•••; _ .................._ "'" - _.._.._.._ _ .

...._ ••••.•.__._ _... a de ._ : _............ de 1986.
a_ _okfedcl _

(Fuma y td1o)

28256 .RESOLUCI0N de 13 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Promoción Educoliva, por la
que se convocan ayudas para la retliización de inter
Cmnhios escolares entre alumnos de Centros docent/!$
/!$poñol/!$ Y alumnos de EsttuJos miembros de las
Comunidildes ElUOpeas.

La Orden de 30 de septiembre de 1985 establece que, al
principio de cada cwso escolar, la Dirección Genera1 de Promoción
Educati~~~~cará la correspondiente convocatoria de ayudas
panI la . .ón de intercambios escolares entre alumnos de
Centros docentes españoles con los de Centros de Estados miem·
bros de las Comunidades Europeas. ... .... .. .. ... .. . .

En cumplimiento de dicho mandato, esta Dirección General ha
resnelto. . , .

Primero.-1. Se convocan ayudas pma la realización de inter;
cambios escolares entre alumnos de Centros docentes españoles de
Bachillerato Unificado Poliva1ente y Formación Profesional con
alumnos de Estados miembros de las Comunidades Europeas,

·.<:onforme a'lo previste en el articulo 1.1 de la Orden de 30 de
septiembre de 1985 (<<Bolelln Oficial del Estadolt de 4 de noviem.
bre).

2. Los intercambios escolares tendrán que realizarse entre el 1
de abril; el 30 de junio de 1987, confortne a lo previsto en el
articulo .1, de la CItada Orden de 30 de septiembre de 1985.

Segundo.-1. Pueden ser beneficiarios de estas ayudas los
alumnos españoles de Centros docentes de Bachi11erato Unificado
y Polivalente y Formación Profesional.

. Los alumnos de Centros españoles en el exlIlU\iero, preferente
mente en Europa y áI<a meditentnea, pueden participar a todos los
electos en esta convocatoria. .

2. Los alumnos estarán acompa6ados dwante la realización
del intercambio por Profesores del Centro de procedencia, a razón
de un Profesor por~ alumnos. .

Ten:ero.-1. Se ayudas pma la realización de estos
intercambios citados basta una cuantla tota1 de 37.500.000 pesetas.
El valor múimo de cada ayuda oerI\ de 25.000 pesetas.

2. El número inicial de ayudas convocadas panI estos inter·
cambios oerI\ de 1.500, pudiendo incmnentarse en función de la
valuración global de los proyéCtQI. siempre que se respeten los
topes seiIa1ados en el apartado 1 de esta disposición.

3. Las bolsas de~e pma los ProfesoreS acompañantes de los
alumnos oerI\ de 50.000 pesetas por cada una.

Cuarto.-1. Las solicitudes deberán ser confea:ionadas con
arreglo al modelo que .., publica como anexo I de esta convoca
toria.

2. La documentación que acompailará a la solicitud solamente
.., referirá al Centro español y constarli de: .

Proyecto peda8ÓJÍco col\Íunto.
Relación de alumnos.
Autorizaciones de los padres.
Pre\'isión de ¡astos.
Compromiso TormaI del Centro extm\iero aceptando el inter

cambio.
Del Centro extm\iero se bar6n constar aspectos de carácter

~ admitirse, sin emblJ¡o, que tanto la relación nominal de
alumnos propuestos pma el intercambio &si como las autorizacio
nes paternas "'"""""'ndientes puedan.ser remitidas con posteriori-
dad a la preséñiaCf6ñ de la solicitud. .

3. Las solicitudes, con su documentación, deberán ser presen
tadas en la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia, antes del 30 de noviembre de 1986. Los alumnos de
Centros dependientes de las Comunidades Autónomas con compe
tencias pJenaa en materia de educación podrin también solicitar los
benefiCIOS a que se refiere la presente convocatoria. presentando las
solicitudes con su documentación en los órganos peri1&icos de
Educación de la correspondiente Comunidad Autónoma, antes del
30 de noviembre de 1986.

4. Las Direcciones Provinciales y los órganos perilhicos de
Educación de las Comunidades Autónomas con competencias
plenas en materia de 'educación Cllidarin de que sean emitidos
sobre cada solicitud los informes a que .., refiere el artícu10 9.2 de
la Orden de 30 de septiembre de 1985, de tal modo que todos los
expedientes puedan ser remitidos a esta Dirección General, Pro
grama de Alumnos (Los Madrazo, 15 Y17, 28071 de Madrid), antes
del 30 de diciembre de 1986. .. e

5. El informe de los respectivos servicios de la Inspección
Tbicadeberá cx>ntemplar, al menos, todos los aspectos que ..,
mencionan en el anexo n. .

6. Los Centros españoles en el extraI\íero deberán reDll\1r SUS
solicitudes a la Subdirección Genera1 de Educación en el Exterior
(paseo del Prado, 28, 28071·Madrid), que cuidará .... emitido por
la Inspección Central el informe a que se refiere el articulo 9.2 de
la citada Orden de 30 de septiembre de 1985.

Quinto.-Antes del 15 de febrero de 1987, e11urado de selección
realizará la ..,Iección de proyectos "alumnos beneficiarios de ayuda
y propondrli su concesión a esta Dirección General.

Sexto.-La Dirección Genera1 de Promoción Educativa. pro
puesta la concesión de ayudas por e11urado de selección. resolvenl
acljudicando las ayudas correspondientes.

sq>timo.-Los Centros cuyos alumnos resulten beneficiarios de
ayuda deberán realiur el intercambio propuesto, cuidando de dar
debido cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 12 de la citada
Orden Yo una vez realizado dicho intercambio, remitir a la
Dirección Genera1 de Promoción Educativa. Progmna de A1um·
nos, Los Madrazo, 15 y 17, 28071-Madrid, los documentos
ai¡uientes, antes del 15 de septiembre de 1987:

a) Memoria descriptiva del vaue y estancia realizada, con
detal1e de los ob;elÍvos cumplidos del proyecto peda¡ósico que
sirvió de base al1ntercambio.
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Por la t ¡ "D,

(F.... ,_)

Informe de la Dirección Provincia1 u 6rpno periférico de Comuni
dad Autónoma con competencias asumidas en materia de educa-
ción _ #0 .

.................................... a " ....•... de de 1986.
El o Jdio del pcrilIrioo,

(Filma y ....)

.................................._. a de de 1986.

El o;....". del Cann>,

Docummlos que presenla el Cenlro

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28257 ORDEN tk 15 tk octuI»-e tk 1986 tk C01ICJ!$wn de
berw/icios a Empresas que se instalen en./as zonas tk
rugenle reinduitrializol:i6n tk la bahía tk C4diz,
Madrid, IJarcelO1/lJ y Nervwn.

Dmo. Sr.: En aplieación de la Ley 27/1984, de 26 de julio, los
Reales Decretos 18911985, de 16 de enero, 190/1985 de 16 de
enero, 914/1985, de 8 de marzo y 531/19851.~~~7 de abril,
declararon respectivamente a la bshIa de Cádiz, Maario, Bart:elona
y Nervión como zonas de _te reindus1ria1izaón, estable
ciendo el PI""""limiento pera la concesión de beneficios a las
Empresas que lleven a cabo inversiones en dichas zonas.

Los anteriormente citados Reales Decre!Os señalan que dicha
ooncesión se adoptará Orden del Ministerio de Industria Y
Ener¡la, a propuesta C"la Secretaria Genera1 Técni<:a, previo
informe de las Comisiones Gestoras en las zonas.

Informados los proyectos presentados por los Organismos
competentes, este Deoartamento prooedió a e1evar la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros pera su correspondiente aproba
ció
~ su virtud, este Ministerio Yen cumplimiento de lo acordado

en los Consejos de Ministros en sus reuniones de los dIas 28 de
junio Y 5 de septiembre de 1986, ha tenide a bien disponer lo
si¡uiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo 1de esta Orden, acosidas a los Reales Decretos 189/1985,
190/1985,914/1985 Y 531/1985, correspondiéndoles a las Émpre
sas solicitantes los beneficios que se indican en el anexo n de la
presente Orden.

Sesundo.-5e autoriza a la Secretaria Genera1 Tknica del
Ministerio de Industria YEnergía a emitir una resolución en la que
se establezcan las condiciones generales y~ a que se deban
someter las Empresas benefici8rias pera la e¡ecución de las instala
ciones proyectadas, &si como el plazo en que deban quedar
iniciad.. Y concluidas las mismas.

Ten:ero.-Oe acuerdo con lo establecido en los mencionados
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de EconomIa y
Hacienda concederá los beneficios liscales' que COI.espo4C1an a las

EmC._!. La concesión y contabilización de las subvenciones
a que de tusar esta. Orden queda.rán sometidas a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse
con cargo. al cródito que pera estas atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de EconomIa y Hacienda Y serán
satisfechas en forma y condiciones que establece la le¡isIación
vigente.

En caso de con11uencia de subvenciones procedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas, el total no podrá
sobrepasar en llÍIJ8ÚIl caso el porcen~emáximo del 30 por lOO de
la inversión que se apruebe. -

2. Los beneficios que no tenpn señalado plazo~ de
l1!l1l1ción o-éil!l-!!o- V~!1J!!.-!lctelmiudo-po~-Q.pro¡¡ia-reafuación O
cumplimiento del ac!O o contrato que los fundamente, se conceden
por un perlodo de 5 años prorropble por otrn perlado no superior,
cuando las circunstancias asI lo aconsejen.

.3. La preferencia en la obtención del cródito oficial se aplicará
de acuerdo con las regl.. Ycondiciones actualmente establecidas o
que en lo sucesivo'-sc establezcan.

4. Serán incompatibles los beneficios correspondientes a las
zonas de _te =industrialización, con los. c¡ue pudieran conce
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, asI
como con los que pudienm aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poU¡ono de preferente Jocalizaciónind~ o
en una gran área de expansión industrial (artIculo 28 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización).

Quinto.-La resolución en que se especifiquen los beneficiOl
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través de las oficinas
ejecutivas de las respectivas zonas de ur¡ente reindustrialización.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1986•

CROISSIER BATISTA

Dma. Sr. Subsecrelario del Departamento. -

NOO

NOO

S10

SIO

b) Sugerencias que pudienm .... tomadas en cuenta en fu_
convocatorias.

e) Relación nominal =tificada de allIIIlJ1M parIlcipanleL

Lo que comunico a VV. SS. pera su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de 0ClIIbIe de 1986.-El Din:c:tot seneral, José MarIa

80s Adam.

Sres. Subdirector general de Becas Y Ayudas al Estudio y Asesor
ejecutivo pera el Programa de Alumnos.

ANEXO I

Proyecto POda&óaico. .
Comproniiso 10ñnal de aceptación por parte del Centrn

extranjero.
Autorizaciones paternas.

Relación nominal de alumnos.

Previsión desglosada de pstos.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCA
. TNA. MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.

ANEXO n
--·--------iiliorme de ia iDspea:ióa Tknica

Intercambio escolar solicitado por el Centrn .
Línea y criterios pedagógicos del Centrn _ ..
Organización y funcionamiento .•.•..•......•••..••••••.••.••••.•.••••..••.•••••..,_.
Petfil socio-«onómico fll1llÍlia1' del eentrn (explicar con detalle
refiriéndose a barrio, distrito o población en que está situado, nivel
profesional predommante de los padres del alumno, calificación
global que podrIa estabJecerse, ete.) _.
Número de becarios del Centrn en el ClIÍso 1986/87 .
Número IOtaI de alumnos del Centrn en el curso 1986/87 •••••_•••

..•.....•.••;•............•.•••••••• a .•:•._ de' ._ de 1986.

Intercambios escolares de al1llllDOS de Centros espalloles con
alWIlIIOI de Centros de Estados mlembeos de la ComUDidad

E_

Nombre del Centrn español _.•.._...•.......•••••.•••...•_._ _._........._
Direccion •..•..••••__ __ __ _ _••..._.•..__
Teléfono _....................... Código postal .••_ : ..
Localidad •.•••••.••_ _._...... Provincia .•._.........•...._ ..
Número de alumnos españoles participantes en el intercambio

c;;m;··::::::::::::::::·Ñ~ero·iiC..P;;:;féSOm·;¡;;;;;;;¡;¡;¡¡;;;m..::::::::::.~:::
Distancia entre los Centrns _..................... kilómetros.
Medio de transporte a utilizar .
Fecha prevista para el intercambio .•.•.••• Días de duración .......•
Presupuesto estimado ..........•..•......_................................... pesetas.
Nombre del Centrn extral\iero ..
Dirección _.._._._ _.. Código postal _.•_ .
Localidad Provincia o Departamento ~..•.••.•.•...••
Estado _ _•••••••••_•••••

~~larder~~.~.~.~~~~.~ ..~~~~~~~_~~
¿Tiene bermanamiento con el Centrn extran
Jero con el que proyecta realizar el intercam
bio?

¿Tiene experiencia en intercambios con Ceo
tras extral\ieros?


